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Formación especializada en aspectos de
género de la ciberdelincuencia

13-16 de mayo de 2024, Quito, ECUADOR

apoyado por el proyecto GLACY-e (actividades 3.1.2 / 3.1.4 / 3.2.2)

Presentación

Contexto y justificación

Como la mayoría de los tipos de delitos, los ciberdelitos tienen víctimas. Sin embargo, las pruebas

demuestran que las mujeres a menudo se enfrentan a retos particulares a la hora de acceder a la

justicia y orientarse en la investigación y el enjuiciamiento de los ciberdelitos cometidos contra

ellas.  Estos  retos  pueden conducir  a  una reticencia  a  denunciar  los  delitos  por  miedo  a  ser

avergonzadas o sometidas a represalias, a la falta de confianza en las autoridades de la justicia

penal y a prácticas insensibles que pueden dar lugar a una revictimización. 

A la hora de abordar la ciberdelincuencia a nivel nacional deben tenerse en cuenta varios aspectos

relacionados  con  la  igualdad  de  género,  como  aumentar  la  representación  y  el  papel  de  las

mujeres dentro de los sistemas de justicia penal, promover un enfoque sensible al género en los

procesos de elaboración de leyes abordando el hecho de que ciertos tipos de ciberdelincuencia no

son neutrales desde el punto de vista del género, o garantizar el equilibrio de género en el diseño

y la implementación del desarrollo de capacidades.

El  Consejo  de  Europa  ha  desarrollado  varias  herramientas  para  apoyar  a  las  autoridades

nacionales  en  este  proceso,  incluido  el  recurso Ciberviolencia,  que  recopila  información sobre

legislación, políticas, estrategias y herramientas también relacionadas con los delitos contra las

mujeres. Recientemente, organizó la Conferencia Internacional sobre la Promoción del Papel de las

Mujeres en la Prevención, Investigación y Persecución del Delito Cibernético, celebrada en Costa

Rica los días 10 y 11 de noviembre de 2022.

La Oficina de Programa sobre la Ciberdelincuencia del Consejo de Europa (C-PROC) ha estado

trabajando  con  las  autoridades  ecuatorianas  en  el  marco  de  la  Acción  Global  sobre  la

Ciberdelincuencia Extendida (GLACY+), un proyecto conjunto de la Unión Europea y el Consejo de

Europa,  principalmente  a  través  del  apoyo  continuo  a  sus  procesos  de  reforma  legislativa.

Además,  Ecuador  es  un  país  seleccionado,  en  el  marco  del  nuevo  proyecto  Acción  Global

Reforzada sobre la Ciberdelincuencia (GLACY-e).
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En este contexto, a petición de las autoridades de Ecuador  (i.e. Consejo de la Judicatura),  el

proyecto GLACY-e desarrollará e implementará un curso a medida sobre los aspectos de género de

la  ciberdelincuencia  dirigido  a  profesionales  de  la  justicia  penal,  legisladores  y  autoridades

policiales. 

La actividad forma parte del objetivo 3 del proyecto (Capacitar a las autoridades de justicia penal

para  aplicar  la  legislación  y  perseguir  y  juzgar  los  casos  de  ciberdelincuencia  y  pruebas

electrónicas  y  participar  en  la  cooperación  internacional,  en  consonancia  con  las  normas

internacionales  de  derechos  humanos  y  del  Estado  de  derecho),  más  concretamente,  las

actividades: 3.1.2 (Proporcionar asesoramiento para garantizar la integración/incorporación de los

módulos de formación en los planes de estudio de las instituciones de formación), 3.1.4 (Impartir

cursos básicos, avanzados y especializados en países-núcleos y en países seleccionados, también

con participantes de otros países) y 3.2.2 (Desarrollar herramientas y reforzar las capacidades de

trabajo en red a través de la red internacional de formadores judiciales sobre ciberdelincuencia y

pruebas electrónicas). 

Resultados esperados

La  actividad  se  concretizará  en  un  conjunto  de  materiales  de  formación,  es  decir,  el  curso

“Aspectos de género relacionados con la ciberdelincuencia”, que incluirá presentaciones sobre la

reforma legislativa con perspectiva de género, así como aspectos de género relacionados con las

investigaciones de la ciberdelincuencia y los procedimientos judiciales. El curso se integrará en la

plataforma de aprendizaje electrónico de la institución nacional de formación.

A largo plazo, se espera que el curso sea integrado por las instituciones nacionales de formación

en materia de justicia penal de otros países en sus programas de formación y que mejore aún más

los conocimientos y las aptitudes de los profesionales de la justicia penal sobre la incorporación de

un enfoque de género en la tramitación práctica de los casos de ciberdelincuencia cuando proceda.

Además, el  curso podría  incluirse  en la  oferta de formación del  Consejo  de Europa, para ser

adaptado  y  ofrecido  a  otros  países  a  través  de  los  proyectos  de  desarrollo  de  capacidades

implementados por el C-PROC.

Organización y Horario

La actividad se desarrollará en varias fases e implicará:

Fase I: Diseño y desarrollo de los materiales del curso, previsto para enero-marzo de

2024 

El proyecto GLACY-e desarrollará,  basándose en los recursos y conocimientos existentes, y en

estrecha  colaboración  con  las  autoridades  ecuatorianas,  el  contenido  del  curso,  adaptado  al

contexto  nacional  y  a  las  necesidades  identificadas.  Los  materiales  se  diseñarán  para  la

impartición de un curso de dos o tres días, que incluirá tanto aspectos teóricos clave como la

aplicación práctica sobre estudios de caso. 

La fase de diseño y desarrollo contará con el apoyo de un equipo de cinco formadores/expertos

ecuatorianos: 2 jueces especializados en violencia de género; 2 jueces especializados en materia

penal; y 1 fiscal con experiencia en casos de ciberdelincuencia relacionados con el género.

El primer borrador de los materiales del curso será revisado por pares con el apoyo de la academia

y universidades de Ecuador. Los aportes serán recogidos a través de una reunión virtual de medio

día, que tentativamente tendrá lugar en enero-marzo de 2024. 

Fase II: Apoyo a la implementación piloto del curso – 13-16 de mayo de 2024
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El curso será impartido por expertos internacionales, con el apoyo de profesionales de los países

prioritarios y socios de GLACY-e (formadores nacionales, miembros de la Red Internacional de

Formadores Judiciales Nacionales), a un grupo seleccionado de 25-30 profesionales de la justicia

penal de Ecuador (involucrados en casos de ciberdelincuencia y/o violencia de género). La base de

conocimientos de los participantes será evaluada tanto al inicio como al final del curso con el fin

de medir el impacto de la formación. Además, se les pedirá que proporcionen comentarios en

profundidad sobre los materiales y la impartición del curso para su posterior mejora.

Fase III: Mejora y estandarización del curso: Se espera para finales de junio de 2024

Basándose  en  los  comentarios  recibidos  de  los  participantes  en  la  sesión  piloto,  se  seguirán

mejorando la organización y los materiales del curso. 

Por  otra  parte,  el  proyecto  trabajará  en  una  versión  estandarizada  que  pueda  adaptarse

posteriormente para su aplicación en otros países.

Beneficiarios y partes interesadas

La actividad se llevará a cabo en estrecha colaboración con la Escuela de la Función Judicial. 

La  impartición  piloto  se  dirigirá  principalmente  a  los  jueces  que  se  ocupan  de  casos  de

ciberdelincuencia y de violencia de genero. El grupo de participantes seleccionado será decidido

por la contraparte nacional. Se recomienda que la formación se imparta a un número máximo de

25-30 participantes.

Lugar de celebración
 

La actividad  se organizará en el  hotel Hilton Colon (Salón La Católica 1),  ubicado en Av. Río

Amazonas 1914 Y, Quito 170143, Ecuador.

3

Procedimento 1.00.000.005547/2024-21, Documento 256.2, Página 3



Agenda

Día 1, 13 de mayo de 2024

08:30 Registro

09:00 Apertura del curso

09:30

Presentación del curso y evaluación inicial

 Encuesta tipo test sobre conocimientos iniciales y temas que desearían
que se tratasen en el curso

Expertos del Consejo de Europa (Antonio Piña, Antonio Segovia y Esther Agelan)

10:30 Pausa para el café

11:00 

1. La violencia de género en el contexto de las nuevas tecnologías

 Bloque 1 – ¿Cómo funciona Internet? Evolución y elementos principale

 Bloque 2  – El  impacto  de  las  nuevas  tecnologías  en  la  violencia  de
genero

 Bloque 3 – Desigualdad de género en el contexto digital

 Bloque 4 – Evidencia digital

 Bloque 5 – Introducción a la Justicia penal con perspectiva de género

 Bloque 6 – Ecuador – Penetración de internet y cibercrimen 

Expertos del Consejo de Europa (Antonio Piña, Antonio Segovia y Esther Agelan)

13:00 Almuerzo

14:00

2. Estándares internacionales en materia de ciberviolencia de género

 Bloque 1 – Convenciones y tratados internacionales
 Bloque 2 – Soft law

15.30 Pausa para el café

16:00

3. Ciberviolencia de género: Violaciones de privacidad, cibercrimen y
delitos de odio

 Bloque 1 – Violencia en línea: concepto, elementos, características
 Bloque  2  –  Tipología  y  clasificación  de  la  ciberviolencia  contra  las

mujeres
 Bloque 3 – Atentas contra la intimidad e idemnidad sexual

17:30 Fin del día 1

Día 2, 14 de mayo de 2024

09:00 3. Ciberviolencia de género: Violaciones de privacidad, cibercrimen y
delitos de odio (continuación) 
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 Bloque 4 – Atentas contra la libertad
 Bloque 5 – Atenta contra la integridad personal y la propia imagen
 Bloque 6 – El discurso del odio

10:00 

4. Ciberviolencia de género: Violencia sexual en línea y abuso sexual
sobre mujeres y menores

 Bloque 1 –  Violencia y abuso sexual en línea sobre menores: Tipos de
conductas especificas

 Bloque 2 – Trata de personas y tráfico ilícito de migrantes 

11:00 Pausa para el café

11:30 5. Perspectiva de género en la jurisdicción penal

12:30 Almuerzo

14:00

6. Estudio de caso con perspectiva de género 

Facilitado por expertos del Consejo de Europa (Esther Agelan, Antonio Piña y
Antonio Segovia) 

16:00 Pausa para el café

16:30 6. Estudio de caso con perspectiva de género (continuación) 

17:30 Fin del día 2

Día 3, 15 de mayo de 2024

09:00

7. La investigación de los ciberdelitos de género. Aspectos de género
en la recogida y valoración de la prueba

 Bloque 1 –  Investigación.  ¿Cómo se  investigan  este  tipo  de  delitos?
Resoluciones del Juez de Garantías en fase de investigación

 Bloque 2 – Evidencia digital

10:30 Pausa para el café

11:00 7. La investigación de los ciberdelitos de género. Aspectos de género

en la recogida y valoración de la prueba (continuación) 

 Bloque 3 – Presentación en juicio
 Bloque 4 – Valoración probatoria

12:30 Almuerzo

14:00

8. Legislación nacional sobre violencia de género digital.  Estudio de
caso

 Presentación – representante nacional y discusiones

15:30 Pausa para el café

16:00

9. Cooperación internacional

 Bloque 1 – Concepto y alcances
 Bloque 2 – Jurisdicción ejecutiva territorial. Consecuencias
 Bloque 3 – Extradiciones
 Bloque 4 – Asistencia mutua

5

Procedimento 1.00.000.005547/2024-21, Documento 256.2, Página 5



17:30 Fin del día 3

Día 4, 16 de mayo de 2024

09:00

Estudio de caso: Stalking

 Presentación del caso
 División por grupos de trabajo

Facilitado por expertos del Consejo de Europa (Esther Agelan, Antonio Piña y
Antonio Segovia)

09:15 Estudio de caso: trabajo de grupo

10:30 Pausa para el café

11:00 Estudio de caso: trabajo de grupo

12:30 Almuerzo

14:00 Estudio de caso: presentaciones de cada grupo de trabajo

15:30 Pausa para el café

16:00 Conclusiones y clausura

16:15  –
17:30

Retroalimentación sobre el curso con el equipo nacional 

 Evaluación final de los asistentes
 Discusiones sobre el camino a seguir: mejorar el curso y integración en el

currículo nacional

Contactos

En el Consejo de Europa:

Catalina STROE

Directora de proyecto, GLACY-e

Oficina de Programa sobre Ciberdelincuencia 

Consejo de Europa (C-PROC)

Bucarest, Rumanía

Catalina.STROE@coe.int

Ana ELEFTERESCU

Responsable de proyecto, GLACY-e

Oficina de Programa sobre Ciberdelincuencia 

Consejo de Europa (C-PROC)

Bucarest, Rumanía

Ana.ELEFTERESCU@coe.int

En Ecuador:

Cristina CAMACHO-TERÁN

Ministro

Asuntos Comerciales y de Cooperación

Embajada  de  Ecuador  en  Bélgica  y

Luxemburgo

Misión ante la Unión Europea

ccamacho@cancilleria.gob.ec 
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